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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Reinión presencial 09 de septiembre de 2025. 

Espacio de trabajo y articulación entre Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Ministerio de las Culturas, Fondo Adaptación, 
Departamento Nacional de Planeación, Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 

2. AGENDA 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio presentará:   

• Socialización de la metodología de los diálogos regionales para el ordenamiento territorial.  
• Asistencia en Gestión del riesgo-Aplicativo de Gestión del Riesgo (Inventario de asentamientos en 

zonas de alto riesgo)  
  
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural presentará:  

• Proceso de estructuración del Área para la Producción de Alimentos (APPA) de Ayapel – está en 
proceso y revisión.  

• Socialización del decreto de territorialidades de los Ecosistemas Acuáticos Agroalimentarios.  
 

3. DESARROLLO 
 
La reunión inició con la intervención del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través de la Subdirección de 
Asistencia Técnica y Operaciones Integrales, quien presentó los Diálogos regionales de OTAA. El objetivo principal 
de esta iniciativa es realizar un diálogo constructivo con las entidades territoriales de los departamentos y otros 
actores para diseñar una estrategia colectiva orientada a mejorar el hábitat. Estos diálogos son el resultado de 
procesos que vienen desarrollándose desde 2023, apoyados en insumos cartográficos para los modelos de 
ordenamiento territorial (MOT), lecturas territoriales con equipos de regionalización, asistencias técnicas a las 
entidades territoriales y la espacialización de la oferta (reconocimiento de tensionantes), acompañados de diálogos 
departamentales sobre el OTAA. 
 
Se presentó la línea temporal de los diálogos, que incluye: 
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1. Programa de Fortalecimiento del Ordenamiento Territorial (FOT): trabajo concentrado inicialmente 
en Nariño, Putumayo y La Guajira, enfocado en fortalecer técnicamente a los municipios y articularlos 
con el nivel nacional a través de procesos subregionales, incluyendo la búsqueda de fuentes de 
financiación, en el marco del Plan de Ordenamiento Departamental (POD) y la política de asistencia 
técnica territorial (Conpes 4091). 

2. Diálogo regional 1: primer acercamiento con las entidades territoriales para socializar insumos de los 
modelos de ordenamiento territorial (MOT), realizar talleres de prospectiva territorial y definir proyectos 
estratégicos. 

3. Diálogo regional 2: ejercicio de lectura territorial multiescalar donde Minvivienda presenta la oferta de 
proyectos, se construyen hojas de ruta territoriales y se establecen compromisos. Este ejercicio busca 
identificar geoespacialmente los proyectos existentes y los necesarios para enfrentar los retos del OTAA 
en los niveles regional, distrital y municipal. 
 

Los insumos para los (MOT) se construyen a partir de información geográfica pública y, como novedad, se aplican 
análisis espaciales multicriterio que producen un modelo condicionante, un modelo potencial y un modelo síntesis, 
lo cual da lugar a diagnósticos más completos. Estos se entregan en un documento técnico de soporte 
acompañado de bases de datos geográficas actualizadas a 2023, así como un archivo cartográfico en formato 
.mpk con todas las salidas gráficas. 
 
La sistematización de resultados fue resaltada como fase clave posterior al desarrollo de los talleres, con el 
propósito de consolidar los insumos técnicos, gráficos y estratégicos generados. Se enfatizó que un plus de esta 
mesa liderada por la Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial DOAT, es la posibilidad de construir una 
visión prospectiva de La Mojana a nivel nacional, donde las entidades puedan contar con una visión unificada del 
territorio. En este marco, el trabajo de Minvivienda podría convertirse en una herramienta de articulación entre 
ministerios, municipios y entidades públicas y privadas. 
 
Durante la discusión, el DNP preguntó cómo se aborda la justicia ambiental en relación con el ordenamiento 
alrededor del agua. Minvivienda aclaró que se diagnostican áreas sensibles por su función ecosistémica, pero que 
el concepto de justicia ambiental no ha sido incluido explícitamente en estos procesos. 
 
El Ministerio informó también que ha brindado asistencia técnica en los municipios de Majagual y Guaranda, los 
cuales adelantan la conformación de expedientes municipales en la etapa de seguimiento y evaluación, en paralelo 
con procesos de capacitación en ordenamiento territorial. Igualmente, se destacó la vinculación de la Gobernación 
de Sucre a la estrategia FOT, con la proyección de apoyar el próximo año a los municipios mediante productos o 
financiamiento para la actualización de los POT. 
 
Finalmente, desde la Dirección de Ordenamiento alrededor del Agua y del Territorio (DOAT) se planteó la 
realización de talleres regionales hacia finales de noviembre (25 o 26), en los que la gobernanza y la participación 
ciudadana tendrán un rol central. Se sugirió articular este esfuerzo con Minvivienda, proponiendo llevar a cabo el 
6 y 7 de noviembre una mesa de diálogos regionales en Magangué, municipio elegido por su accesibilidad y 
cobertura, así como por las intervenciones e inversiones en curso. Se acordó programar una reunión metodológica 
a inicios de noviembre para definir conjuntamente la fecha del taller, su diseño metodológico y la logística 
necesaria. 
 
En el segundo punto del orden del día, intervino el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, quien presentó los 
avances en el proceso de estructuración del Área de Producción de Alimentos (APPA) de Ayapel, actualmente en 
etapa de revisión técnica. Se explicó que el documento se encuentra bajo análisis de la oficina jurídica, con miras 
a su validación y publicación. 
 
De igual manera, el Ministerio socializó el Decreto de Ecosistemas Acuáticos Agroalimentarios, el cual adiciona el 
Título 28 a la Parte 14 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015. Este instrumento busca reglamentar los ecosistemas 
acuáticos agroalimentarios en el país, reconociendo a los campesinos como sujetos de especial protección y 
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asegurando un marco jurídico que fortalezca sus derechos individuales y colectivos. Se enfatizó que el decreto 
aplica a pescadores continentales y comunidades anfibias, y no a la pesca marítima, la cual ya cuenta con 
normatividad específica. 
 
El Ministerio destacó que el decreto incorpora principios de inclusión e interseccionalidad, reconociendo la relación 
entre comunidades campesinas, afrodescendientes e indígenas en torno a los ecosistemas acuáticos. Además, 
promueve la formulación de planes de manejo de humedales y planes de ordenación pesquera, e identifica un total 
de 153 posibles ecosistemas acuáticos agroalimentarios a nivel nacional, de los cuales ocho se localizan en el 
municipio de Caimito. Se resaltó la necesidad de comprender la relación de simbiosis entre el ecosistema y las 
comunidades, y de incorporar los determinantes ambientales de segundo nivel en los procesos de planificación 
territorial y agroalimentaria. 
 
La reunión concluyó con el acuerdo de sostener un encuentro metodológico a inicios de noviembre para definir la 
fecha definitiva del taller regional en La Mojana, asegurar la participación de las entidades competentes y 
garantizar la coherencia técnica y logística en la implementación de las metodologías de ordenamiento alrededor 
del agua. 
 
Elaboró. Christian Camilo Lopez – DGIRH 


